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INSTITUTO GALLEGO
DE PROMOCIÓN ECONÓMICA

Resolución de 25 de abril de 2005 por
la que se hace público el acuerdo del Con-
sejo de Dirección de esta instituto que esta-
blece un programa de préstamos para
financiar proyectos en materia de innova-
ción tecnológica en la Comunidad Autó-
noma de Galicia.

Con fecha de 28 de marzo de 2005 el Consejo de
Dirección del Instituto Gallego de Promoción Económica
(Igape) adoptó el acuerdo de establecer una línea de
préstamos dedicada a la financiación de proyectos en
materia de innovación tecnológica en la Comunidad
Autónoma de Galicia.

A los efectos de su general conocimiento y en virtud
de las facultades que tengo conferidas mediante el artí-
culo 12.a) de la Ley 5/1992, de 10 de junio, de creación
del Instituto Gallego de Promoción Económica y del
artículo 11.1ºa) del Decreto 317/1992, de 12 de noviem-
bre, por el que se aprueba el reglamento del Igape,

RESUELVO:

Único.-Publicar el programa de préstamos para finan-
ciar proyectos en materia de innovación tecnológica en
la Comunidad Autónoma de Galicia, acordada por el
Consejo de Dirección del instituto en su reunión de
fecha 28 de marzo de 2005, el cual figura como anexo
I a esta resolución.

Santiago de Compostela, 25 de abril de 2005.

Margarita Rodríguez Rama
Directora general del Instituto Gallego de Promoción

Económica

ANEXO I

Programa de préstamos para financiar proyectos en
materia de innovación tecnológica en la Comunidad
Autónoma de Galicia.

La innovación tecnológica es un elemento clave para
aumentar la productividad de las empresas y, sobre
todo, su competitividad, convirtiéndose así en un ins-
trumento de primer orden para lograr el desarrollo tec-
nológico de Galicia.

En los mercados actuales, sometidos a constantes cam-
bios, la innovación es la base para la consecución de
un crecimiento sostenible por parte de las empresas
en la Comunidad Autónoma de Galicia.

La tecnología y la innovación constituyen, en este
contexto, variables que deben ser enfocadas de modo
estratégico, que deben abarcar la planificación, el cono-
cimiento del proceso innovador, los factores que inciden
en el mismo, así como la formulación de la estrategia
innovadora y la gestión de las tecnologías a utilizar.

Se considera por lo tanto conveniente que la inno-
vación, estratégica para nuestra actividad económica,
pueda disponer de una línea de préstamos necesarios
para su implantación.

El Decreto 154/2004, de 7 de julio, habilita al Igape
a conceder, en el ámbito de sus funciones, préstamos
o créditos destinados a financiar el desarrollo y/o
implantación en Galicia de proyectos empresariales en
materia de innovación tecnológica.

En virtud de estos antecedentes, el Consejo de Direc-
ción del Igape en su reunión de fecha 28 de marzo
de 2005 tomó el acuerdo de aprobar un programa de
préstamos destinados a financiar el desarrollo y/o
implantación en Galicia de proyectos empresariales en
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materia de innovación tecnológica, con las siguientes
características:

Primero.-Dotación de la línea para la concesión de
préstamos.

Con cargo a la partida 02.01.16/02/04.252030 del
presupuesto del Igape para 2005, se habilita un crédito
para la concesión de préstamos para financiar proyectos
en materia de innovación tecnológica con la cantidad
inicial de 1.000.000 de euros. El remanente que, en
su caso, pudiera resultar al final del ejercicio se incor-
porará con la misma finalidad a las dotaciones pre-
supuestarias del ejercicio siguiente.

Segundo.-Características del programa.
Prestatarios: sociedades mercantiles que cumplan los

siguientes requisitos:
a) Desarrollen un proyecto de innovación en la Comu-

nidad Autónoma de Galicia. Excepcionalmente, el Igape
también podrá conceder préstamos o créditos a empresas
establecidas en Galicia para actividades o proyectos
a realizar fuera de la comunidad autónoma, valorándose
en este caso especialmente el mantenimiento de la acti-
vidad en Galicia de la solicitante.

b) Pertenezcan a los sectores de actividades recogidos
en el Plan Gallego de Investigación, Desarrollo e Inno-
vación Tecnológica 2002-2005, esto es:

-Recursos agropecuarios.
-Recursos marinos.
-Biodiversidad y recursos forestales.
-Recursos energéticos y mineros.
-Biotecnología y tecnologías farmacéuticas y de cien-

cias de la salud.
-Tecnologías de la alimentación.
-Tecnologías ambientales.
-Tecnologías de los materiales.
-Tecnologías de la construcción y de la conservación

del patrimonio.
-Tecnologías de la información y de las comuni-

caciones.
-Tecnologías de diseño y producción industrial.
-Educación.
-Salud pública.
-Turismo, ocio y deporte.
-Derecho, economía y empresa.
-Sociedad de la información.
c) Acrediten su capacidad técnica para su desarrollo

y capacidad financiera suficiente para cubrir con recur-
sos propios un mínimo del 30% del presupuesto total
del proyecto.

Con carácter previo a su resolución, el Igape solicitará
el informe de la Consellería de Innovación, Industria
y Comercio respecto al grado de innovación y viabilidad
técnica del proyecto, que deberá ser favorable para la
concesión del préstamo.

Finalidad: financiar el coste de las siguientes acti-
vidades:

1.1. Actividades de desarrollo relativas a:
a) Investigación industrial, entendida como investi-

gación planificada o los estudios críticos que tengan

por objeto la adquisición de nuevos conocimientos que
puedan resultar de utilidad para la creación de nuevos
productos, procesos o servicios, o contribuir a mejorar
los existentes.

b) Actividades de desarrollo precompetitivas, consis-
tentes en la materialización de los resultados de la inves-
tigación industrial en un plano, bosquejo o diseño para
productos, procesos o servicios nuevos, modificados o
mejorados, destinados a su venta o a su utilización,
incluida la creación de un primer prototipo no comer-
cializable. Puede abarcar también, la formulación con-
ceptual y los diseños de otros productos, procesos o
servicios.

c) Proyectos de demostración, destinados al desarrollo
de experiencias piloto o demostraciones para aplica-
ciones industriales o para su explotación comercial.

1.2. Implantación de proyectos de innovación dirigidos
a la producción directa de nuevos productos, a la crea-
ción de nuevos procesos o a la prestación de nuevos
servicios o a obtener mejoras sustanciales en los ya
existentes.

Importe de financiación: con carácter general hasta
el 50% del presupuesto del proyecto, pudiendo excep-
cionalmente alcanzar hasta el 70%. El importe mínimo
del préstamo será de 60.000 A y el máximo de
300.000 A, con un límite máximo de riesgo vivo por
prestatario de 600.000 A. Excepcionalmente, por acuer-
do del Consejo de Dirección del Igape, estos límites
podrán ser superados.

El préstamo del Igape será compatible con otras fuen-
tes de financiación públicas y/o privadas, tanto sub-
venciones como préstamos. El importe del préstamo
del Igape se limitará a la parte que no cubran dichas
fuentes de financiación alternativas.

Plazo y carencia: el plazo de reembolso de las ope-
raciones será como máximo de 7 años.

El plazo de carencia del principal e intereses se esta-
blecerá para cada operación según las características
del proyecto. La carencia de intereses conllevará su
capitalización con el principal.

Tipo de interés: variable: Euribor a seis meses más
0,50 p.p.

Liquidación de intereses y amortización: la liquida-
ción de intereses será semestral sin perjuicio de los
períodos de carencia que se establezcan. Los plazos
de devolución se determinarán contractualmente dentro
de los límites establecidos.

Tercero.-Solicitud.
Los interesados presentarán en las oficinas del Ins-

tituto Gallego de Promoción Económica (Igape) o en
cualquiera de las formas previstas por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las admi-
nistraciones públicas y del procedimiento administrativo
común, además de todos los antecedentes que se con-
sideren necesarios para el adecuado análisis de via-
bilidad de la operación, el formulario de solicitud (anexo
II), que deberá estar acompañado de la siguiente docu-
mentación por duplicado:

-Cuestionario-memoria del proyecto (anexo III).
-Plan de disposición de fondos el que, una vez acor-

dado, condicionará los plazos de disponibilidad de la
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operación financiera y en base a la justificación docu-
mental de la ejecución de las programaciones anteriores.

-Descripción de las garantías que en su caso se ofrez-
can para cubrir el riesgo de la operación.

-Cuentas anuales correspondientes a los dos últimos
ejercicios.

-Autorización al Igape para recabar la información
acreditativa de la solvencia y situación patrimonial,
según anexo IV (se deberá cubrir la autorización en
su versión en castellano).

-Certificación acreditativa de encontrarse al corriente
de las obligaciones fiscales, con la Administración auto-
nómica y la Seguridad Social, expedida por los res-
pectivos organismos.

-Documentación acreditativa de la empresa (CIF, DNI
del firmante de la solicitud, escritura de constitución
y de los estatutos debidamente inscritos en el registro
competente y sus modificaciones posteriores, y poder
del representante que presenta la solicitud, inscrito,
en su caso, en el registro competente).

-Declaración expresa de las ayudas solicitadas para
el mismo proyecto (anexo V).

-Cualquier otra documentación o información adicio-
nal que considere conveniente para un correcto análisis
de la solicitud.

Cuarto.-Operativa del préstamo.
El tipo de interés variará por semestres naturales y

se determinará de acuerdo con la siguiente norma:
1. Tipo de referencia: para el primer semestre de

cada año se calculará como la media aritmética simple
de los tipos diarios del Euribor a plazo de 6 meses
correspondientes al mes de noviembre del año anterior.
Para el segundo semestre será la media aritmética sim-
ple de los tipos diarios del Euribor a plazo de 6 meses
correspondientes al mes de mayo del mismo año.

2. Tipo adicional: 0,50 puntos porcentuales.
3. El tipo de interés nominal anual de los préstamos

será, para cada semestre natural, el resultante de aña-
dirle al tipo de referencia el tipo adicional. Si el tipo
de interés resultase con varios decimales, se redondeará
hasta la más próxima vigésima parte del punto.

4. A los efectos de este acuerdo, se entiende por
Euribor (Euro Interbank Offered Rate, esto es, tipo inter-
bancario ofrecido en euros) a plazo de seis meses, como
el tipo de interés para depósitos interbancarios en euros
a plazo de seis meses publicado por la Federación Ban-
caria Europea o por la entidad pública o privada, espa-
ñola o de la Unión Europea, designada a tal efecto.

5. En el caso de que desapareciera el Euribor, el
tipo de interés de referencia se calculará según lo dis-
puesto en el contrato de préstamo o supletoriamente,
según las disposiciones que a tal efecto el Igape publi-
que en el Diario Oficial de Galicia.

6. El tipo de interés de referencia para cada semestre
será publicado en el Diario Oficial de Galicia.

7. El devengo de intereses será por días naturales,
base 360, con liquidaciones semestrales, que comen-
zarán a computarse desde el primer día inmediato pos-
terior a la fecha de disposición. No obstante, el primer

periodo de liquidación será irregular e igual o inferior
a los 6 meses por los días que transcurran desde la
fecha de la disposición hasta el último día del semestre
en que se realizó la disposición.

8. El tipo de interés nominal de los préstamos que
se formalicen en el primer semestre de 2005 será el
2,70%.

Quinto.-Intereses de demora.
En caso de retraso en el pago de alguna de las sumas

debidas en virtud de los contratos de préstamo que
se formalicen, la prestataria incurrirá de pleno derecho
en mora sin necesidad de requerimiento previo y estará
obligada a pagar sobre la suma vencida el tipo de interés
del Euribor a 6 meses más el 4% anual. Dichos intereses
se liquidarán coincidiendo con el siguiente vencimiento
semestral de intereses.

Los importes vencidos y no satisfechos se capitalizarán
como aumento de capital debido y devengarán, a su
vez, nuevos réditos al tipo de interés moratorio que
resulte según el párrafo anterior.

Los intereses moratorios se devengarán por días natu-
rales sobre la base de un año de 360 días.

Sexto.-Amortización anticipada.
La prestataria tiene la facultad de proceder al reem-

bolso total o parcial del préstamo, mediante notificación
dirigida al Igape con un preaviso mínimo de 15 días
hábiles, y coincidente, en cualquier caso, con una fecha
de revisión de tipo de interés. Los reembolsos así efec-
tuados no llevarán penalización.

Séptimo.-Incumplimiento del préstamo.
En el caso de producirse el incumplimiento de las

condiciones del contrato de préstamo, el Igape procederá
a darlo por vencido, y requerirá el reembolso del capital
vivo y los intereses devengados, con una penalización
del 2% flat sobre el importe amortizado anticipa-
damente.

Octava.-Garantías.
El Igape tomará las garantías adecuadas según las

características de cada operación. Si como consecuencia
del seguimiento y control que se efectúe durante la
vigencia de la operación fuese notoria la disminución
de solvencia de la prestataria, se procurarán las acciones
precisas para reforzar la eventual obligación de reem-
bolso.

Novena.-Derecho privado.
Los contratos mediante los que se formalicen las ope-

raciones se someterán al derecho privado.
Décima.-Seguimiento y control.
Las prestatarias se obligan a someterse a las actua-

ciones de comprobación que deba efectuar el Igape
o la Intervención General de la Comunidad Autónoma
de Galicia. A tal fin quedan obligadas a la conservación
de toda la documentación original que acredite la rea-
lidad de las inversiones y gastos financiados con las
operaciones de préstamo.

Disposición final

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.
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Resolución de 25 de abril de 2005 por la que se hace público el
acuerdo del Consejo de Dirección de este instituto que establece un
programa de préstamos para financiar proyectos en materia de inno-
vación tecnológica en la Comunidad Autónoma de Galicia.
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